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Voto particular que formula el Magistrado don Pablo 
Pérez Tremps a la Sentencia dictada en la cuestión de 

inconstitucionalidad núm. 6563-2006

Con el máximo respeto a la posición mayoritaria de 
mis compañeros de Pleno debo manifestar mi discrepan-
cia con parte de la fundamentación de la Sentencia, dis-
crepancia que alcanza al fallo de la misma.

1. Comparto con la mayoría la exposición de la doc-
trina general sobre que el juicio de relevancia constituye 
uno de los requisitos esenciales para la procedibilidad de 
la cuestión de inconstitucionalidad, que es a los órganos 
judiciales a los que corresponde formular el juicio de apli-
cabilidad y que sobre dicho juicio este Tribunal ha de ejer-
cer un control meramente externo. Igualmente, estoy de 
acuerdo con que el control externo que debe ejercer este 
Tribunal se concreta en que no puede ponderar o revisar 
la apreciación del órgano judicial sobre las normas que en 
cada caso estime aplicables, a salvo de que el criterio 
expuesto resulte con toda evidencia errado.

Discrepo, por el contrario, de la posición de la mayoría 
consistente en que un control externo en los términos 
señalados deba llevar a la conclusión en el presente caso 
de que el juicio de aplicabilidad realizado por el órgano 
judicial, icto oculi, resultó errado y «notoriamente incon-
sistente».

2. Como se recoge en los antecedentes de esta Sen-
tencia, el órgano judicial cuestionante ha justificado la 
aplicabilidad en la apelación del art. 57.2 CP en que, si 
bien la pena de alejamiento no había sido impuesta en la 
instancia y el Ministerio Fiscal no había recurrido en ape-
lación, habiéndose limitado a poner de manifiesto 
mediante otrosí que «se detecta en la sentencia un error 
material consistente en la no imposición de pena de aleja-
miento, que imperativamente debe ser impuesta al con-
denado por delito de violencia doméstica», la estricta 
observancia del principio de legalidad conduciría a la apli-
cación del art. 57.2 CP, destacando que ello no supondría 
una violación de la prohibición de la reforma peyorativa, 
dado que el posible perjuicio que se ocasiona es conse-
cuencia de la aplicación de normas de orden público.

Pues bien, prima facie, este razonamiento –dirigido a 
justificar la aplicabilidad del precepto cuestionado en la 
segunda instancia sobre la base, por un lado, de la exis-
tencia de una indicación en ese sentido por parte del 
Ministerio Fiscal en su escrito de impugnación del recurso 
de apelación, por otro, de la primacía del principio de 
legalidad y, por último, de que no rigen las limitaciones 
de la prohibición de reformatio in peius cuando se aplican 
normas de orden público– no puede afirmarse que, con-
forme a la doctrina reiterada por este Tribunal, «resulte 
con toda evidencia errado» (por todas, SSTC 188/1988, 
de 17 de octubre, FJ 3, 139/2005, de 26 de mayo, FJ 5).

3. La posición del Abogado del Estado, negando la 
notoria inconsistencia de dicho juicio, y el hecho de que 
en la posición de la mayoría se haya tenido que acudir a 
una extensa argumentación sobre la prohibición de la 
reformatio in peius y la inexistencia de normas de orden 
público que permitieran en este caso excepcionar este 
principio, para de ello deducir que el cuestionamiento del 
art. 57.2 CP resulta irrelevante, pues su aplicación por el 
órgano judicial supondría una vulneración del art. 24.1 
CE, son una buena prueba de que el análisis realizado ha 
ido más allá de un mero control externo para constatar la 
evidencia de lo errado del juicio de aplicabilidad, toda vez 
que se ha debido acudir a valoraciones fácticas y jurídicas 
y a deducciones de cierta elaboración que alejan la con-
clusión de lo que pueda resultar notorio y evidente desde la 
perspectiva de la comunidad jurídica, tal como sí sucedía en 
los casos citados por la mayoría de los AATC 357/2004, de 
21 de septiembre, y 157/2006, de 17 de enero.

Esta conclusión no prejuzga mi posición sobre si, con-
forme a las concretas circunstancias planteadas por el 
caso, la aplicación del art. 57.2 CP supondría finalmente la 
vulneración de la prohibición de la reformatio in peius o 
de algún derecho fundamental del condenado. Esta cues-
tión no va a ser abordada en este Voto particular, ya que el 
fundamento de mi discrepancia es, precisamente, la 
extralimitación en que ha incurrido la posición de la 
mayoría al entrar en dicho análisis. Además, el respeto 
que merece tanto el principio de subsidiariedad como la 
especificidad de los diversos procesos constitucionales 
impone que, en su caso, la eventual lesión de derechos 
fundamentales en que se pudiera incurrir pueda ser 
objeto de reparación en la vía judicial previa, a través de 
los mecanismos procesales diseñados para ello, o por 
este mismo Tribunal, mediante el proceso de amparo.

4. Por tanto, conforme a lo expuesto, considero que 
no debería haberse inadmitido esta cuestión de inconsti-
tucionalidad, sino haberse entrado a un análisis sobre la 
constitucionalidad del precepto cuestionado.

En Madrid, a treinta de octubre de dos mil ocho.–Pablo 
Pérez Tremps.–Firmado y rubricado. 

 18815 Sección Primera. Sentencia 142/2008, de 31 de 
octubre de 2008. Recurso de amparo 7617-
2003. Promovido por doña Olga López Muñoz 
respecto a las Sentencias del Tribunal Superior 
de Justicia y de un Juzgado de lo Social de 
Madrid que estimaron parcialmente su 
demanda sobre despido.

 Supuesta vulneración de los derechos a la 
igualdad en la ley y a la tutela judicial efectiva: 
STC 84/2008 (salarios de tramitación).

La Sección Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Manuel Aragón 
Reyes Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 7617-2003, promovido 

por doña Olga López Muñoz, representada por la Procura-
dora de los Tribunales doña Olga Romojaro Casado y asis-
tida por el Abogado don Luis Zumalacárregui Pita, contra 
la Sentencia de 13 de diciembre de 2002 del Juzgado de lo 
Social núm. 28 de Madrid, que estimó parcialmente la 
demanda de instancia en autos núm. 789-2002, sobre des-
pido, y contra la Sentencia de 17 de noviembre de 2003 de 
la Sección Sexta de la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que desestimó el recurso de 
suplicación interpuesto contra la anterior. Ha sido parte el 
Ayuntamiento de Tres Cantos, representado por el Procu-
rador de los Tribunales don Federico J. Olivares de San-
tiago y asistido por el Abogado don Juan Manuel Lozano 
Tapia. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente 
el Magistrado don Javier Delgado Barrio, quien expresa el 
parecer de la Sección.

I. Antecedentes
1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 

día 18 de diciembre de 2003 la Procuradora de los Tribu-
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nales doña Olga Romojaro Casado, actuando en nombre 
y representación de doña Olga López Muñoz, presentó 
recurso de amparo constitucional contra las resoluciones 
citadas en el encabezamiento.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda, 
relevantes para la resolución del recurso, son, en síntesis, 
los siguientes:

a) La demandante prestó servicios desde el 15 de 
octubre de 1996 para el Ayuntamiento de Tres Cantos 
mediante diversos contratos temporales sucesivos, los 
primeros de ellos suscritos con la Empresa Municipal de 
Servicios de Tres Cantos, S.A. Tras su cese por finalización 
del último de los contratos el 22 de julio de 2002, la actora 
formuló demanda por despido, por entender indefinida 
su relación laboral con el Ayuntamiento como consecuen-
cia de los incumplimientos de la legislación sobre contra-
tación temporal que se habían cometido. En la demanda 
se solicitaba la declaración de improcedencia del despido, 
otorgando a la trabajadora la opción entre la readmisión y 
la indemnización, en virtud de lo establecido en un 
acuerdo celebrado entre el Ayuntamiento y las centrales 
sindicales en materia de estabilidad en el empleo, y con 
abono en todo caso de los salarios de tramitación, por 
considerar inconstitucional en este extremo el contenido 
del Real Decreto-ley 5/2002, de 24 de mayo, a cuyo efecto 
interesaba del Juzgado el planteamiento de una cuestión 
de inconstitucionalidad.

b) La Sentencia de 13 de diciembre de 2002 del Juz-
gado de lo Social núm. 28 de Madrid estimó parcialmente 
la demanda, declarando la improcedencia del despido y 
condenando al Ayuntamiento, a su opción, bien a readmi-
tir a la trabajadora, bien a abonarle la indemnización legal 
correspondiente, así como al pago, sólo en el caso de que 
optara por la readmisión, de los salarios de tramitación 
correspondientes. En la Sentencia el Juzgado rechazó la 
petición de planteamiento de una cuestión de inconstitu-
cionalidad ante este Tribunal.

c) Formulado recurso de suplicación por la actora el 
mismo fue desestimado por Sentencia de la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 17 
de noviembre de 2003.

3. La demandante de amparo considera que la dene-
gación por las resoluciones judiciales anteriormente cita-
das de su derecho a la percepción de los salarios de trami-
tación, que la Sentencia del Juzgado de lo Social limita al 
supuesto de readmisión, se basa en la aplicación de una 
disposición –el art. 2.3 del Real Decreto-ley 5/2002, de 24 
de mayo– que la recurrente estima inconstitucional, por 
vulnerar los arts. 14, 24, 35.1 y 2 y 86.1 CE. En tal sentido, 
solicita de la Sala que, se dicte Sentencia en la que se 
declare que dicho precepto vulnera los preceptos señala-
dos y, en consecuencia, condene al empresario en los 
términos del art. 56 del Estatuto de los trabajadores en su 
redacción anterior a la modificación operada por el Real 
Decreto-ley citado.

En relación con ello la demandante afirma hacer suyos 
los argumentos expuestos por el órgano judicial propo-
nente de diversas cuestiones de inconstitucionalidad plan-
teadas ante este Tribunal en relación con el art. 2.3 del Real 
Decreto-ley considerado, llamando la atención sobre la 
paradoja que a su juicio supone el que, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 86.1 CE, los efectos de una eventual 
declaración de inconstitucionalidad de la norma conside-
rada no afecten a las sentencias firmes dictadas con ante-
rioridad a dicha declaración. En el presente caso se puede 
dar también la paradoja jurídica de que se declare la 
inconstitucionalidad de la norma por la vulneración de un 
precepto constitucional no susceptible de amparo y que, 
sin embargo, haya alcanzado firmeza una sentencia en la 
que la parte ha hecho lo único que podía hacer, que es 
solicitar el planteamiento de la cuestión de inconstitucio-

nalidad y denunciar la existencia de vulneración de dere-
chos fundamentales.

Reproduciendo las alegaciones efectuadas por el Juz-
gado de lo Social núm. 2 de Badajoz en el planteamiento 
de las cuestiones de inconstitucionalidad a las que se ha 
hecho referencia, considera la demandante, en primer 
lugar, que la disposición recurrida vulnera el derecho a la 
igualdad ante la ley del art. 14 CE, al romper la igualdad 
de tratamiento dispensada hasta entonces por la ley en 
los supuestos de despido improcedente, pues ahora se 
establece que sólo procede el abono de salarios de trami-
tación en caso de que el empleador opte por la readmi-
sión. Así, esta «indemnización complementaria» que 
constituyen los salarios de tramitación pasa a devengarse 
en unos casos sí y en otros no, dependiendo de la opción 
empresarial. Esta diferencia de tratamiento ante un 
mismo hecho objetivo –el despido improcedente– no se 
hace depender de una decisión judicial, ni de la decisión 
de un tercero, sino de la pura y simple decisión del 
empresario, resultando por tanto arbitraria en el sentido 
propio del término, por depender del arbitrio del empre-
sario, y excluyendo la exigible necesidad y racionalidad. 
Por otra parte no se puede pretender «compensar» esta 
falta de devengo de los salarios de tramitación con el 
devengo desde la fecha del despido de las prestaciones 
por desempleo, como hace la norma, por cuanto unos y 
otras son conceptualmente inequiparables. Desde otra 
perspectiva, el argumento utilizado por el Juzgado de lo 
Social en la Sentencia ahora recurrida, que rechaza la vul-
neración del derecho a la igualdad por aplicación de la 
doctrina del Tribunal Constitucional contenida en diversas 
sentencias que han analizado la exclusión del ámbito de 
la relación laboral de la prestación de servicios de los 
transportistas autónomos con vehículo propio, carece de 
fundamento, pues no tienen nada que ver los asuntos 
considerados en uno y otro caso. Finalmente ha de 
tenerse en cuenta el extraño devenir legislativo del Real 
Decreto-ley 5/2002, a través de su tramitación parlamen-
taria, toda vez que la Ley 45/2002, que debió convalidar el 
Real Decreto-ley analizado, no solo no lo hizo sino que lo 
derogó de manera expresa, creando una nueva discrimi-
nación odiosa y absolutamente injustificada entre los tra-
bajadores despedidos durante la corta y excepcional 
vigencia del Real Decreto-ley 5/2002 y los despedidos con 
posterioridad a su «convalidación-derogación», que es 
también contraria al art. 14 CE.

En segundo lugar, la norma vulnera, desde el prisma 
del derecho procesal, el art. 24 CE, en relación con el dere-
cho a la seguridad jurídica, en tanto que el trabajador se 
ve inmerso en un procedimiento judicial cuyo final no 
puede prever, al ignorar, no ya sólo si va a ser indemni-
zado o readmitido, sino los conceptos por los que va a ser 
indemnizado y la extinción de los mismos, como por la 
consecuencia que genera de desigualdad esencial en el 
procedimiento y en la tutela que el juez puede dispensar, 
en la medida en que la ley permite que sea el empresario 
el que determine arbitrariamente la extensión de su propia 
posición, recibiendo más condena si opta por readmitir 
que si opta por indemnizar, lo que determina que, o bien 
no hay tutela, o si la hay deba entenderse no efectiva.

En tercer lugar, la regulación cuestionada infringe los 
arts. 35.1 y 2 CE. En cuanto al primero, al sentar una política 
legislativa favorecedora de la extinción contractual y de que 
el derecho de opción empresarial se decante por la indemni-
zación en lugar de por la readmisión, debilitando el principio 
pro labore, de manera que la opción readmisoria se va a 
convertir en una opción meramente formal, irreal e ilusoria. 
Y, en cuanto al segundo, por suponer el quebrantamiento de 
la reserva de ley formal que el art. 35.2 CE impone en la 
regulación del derecho del trabajo.

Finalmente, la norma vulnera el art. 86.1 CE, por 
ausencia del presupuesto habilitante de la «extraordinaria 
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y urgente necesidad» que permite la adopción por el 
Gobierno de normas jurídicas con rango de ley.

4. Por providencia de 26 de enero de 2005 la Sección 
Primera de este Tribunal acordó la admisión a trámite de 
la demanda de amparo, sin perjuicio de lo que resultara 
de los antecedentes. En esa providencia se dispuso tam-
bién que, a tenor de lo dispuesto en el art. 51 LOTC, se 
requiriera atentamente a la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid y al Juzgado de lo Social 
núm. 28 de esta Villa para que en el plazo de diez días 
remitieran, respectivamente, testimonio del recurso de 
suplicación núm. 4208-2003 y de los autos núm. 789-2002, 
interesándose al propio tiempo que se emplazara a quie-
nes fueron parte en el mencionado procedimiento, con 
excepción del recurrente en amparo, que aparece ya per-
sonado, para que en el plazo de diez días pudieran com-
parecer en este proceso constitucional, con traslado a 
dichos efectos de copia de la demanda presentada.

5. Mediante escrito registrado el día 22 de febrero 
de 2005 el Procurador de los Tribunales don Federico J. 
Olivares de Santiago, asistido por el Letrado don Juan 
Manuel Lozano Tapia, actuando en representación del 
Ayuntamiento de Tres Cantos (Madrid), solicitó que se le 
tuviera por comparecido y parte en el procedimiento.

6. Por diligencia de ordenación de la Secretaría de la 
Sala Primera de 5 de abril de 2005 se tuvieron por recibidos 
los testimonios de las actuaciones remitidos por el Tribunal 
Superior de Justicia y el Juzgado de lo Social ya citados y 
escrito del Procurador don Federico J. Olivares de San-
tiago, a quien se tuvo por personado y parte en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Tres Cantos, acordán-
dose, a tenor de lo dispuesto en el art. 52 LOTC, dar vista 
de todas las actuaciones, en la Secretaría de la Sala, por 
un plazo común de veinte días, al Ministerio Fiscal y a las 
partes personadas, para que dentro de dicho término 
pudieran presentar las alegaciones que a su derecho con-
viniera.

7. Mediante escrito registrado el día 20 de abril de 2005 
la representación procesal de la demandante de amparo 
presentó sus alegaciones, remitiéndose íntegramente a 
las contenidas en el escrito de demanda.

8. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional presentó 
sus alegaciones mediante escrito registrado el día 5 de 
mayo de 2005, interesando el otorgamiento del amparo 
por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley de la 
demandante de amparo (art. 14 CE).

Tras analizar el Fiscal los argumentos expuestos en las 
resoluciones judiciales recurridas para rechazar el plan-
teamiento de una cuestión de inconstitucionalidad, señala 
que, si bien no es discutible la decisión de no plantear tal 
cuestión, al ser ésta una facultad atribuida en exclusivi-
dad a Jueces y Magistrados cuando consideren que la 
norma con rango de ley aplicable al caso y de cuya validez 
dependa el fallo puede ser contraria a la Constitución, no 
pueden compartirse los argumentos esgrimidos por uno 
u otro órgano para no efectuar tal planteamiento, abste-
niéndose de todo análisis de la cuestión. El Magistrado de 
lo Social porque se limitó a rechazar el planteamiento de 
la cuestión con la apodíctica afirmación de la constitucio-
nalidad de la norma, sin expresar las causas o razones por 
las que entendía que la norma se acomodaba al ordena-
miento constitucional. Y la Sala de lo Social porque consi-
deró inexistente la vulneración aducida afirmando la 
ausencia de identidad entre las situaciones fácticas de los 
trabajadores improcedentemente despedidos y negando 
la existencia de diferencia de trato normativo, omitiendo 
todo análisis sobre si la consecuencia anudada por el 
legislador a la opción empresarial en favor de la extin-
ción, determinando la pérdida de los salarios de tramita-

ción, poseía una justificación objetiva y razonable y sus 
consecuencias resultaban o no proporcionadas.

Por otra parte, recuerda el Fiscal que el devenir legis-
lativo del Real Decreto-ley 5/2002 no tiene la menor tras-
cendencia a los fines del recurso, pues es doctrina reite-
rada del Tribunal que el art. 14 CE no impide la desigualdad 
causada por la sucesión temporal de normas adoptadas 
por el legislador en el ejercicio de su libertad normativa 
dentro del marco de la Constitución.

Finalmente, apunta que el presente recurso no puede 
analizar la pretendida infracción de los arts. 35 y 86 CE, al 
no contener dichos preceptos derechos fundamentales 
susceptibles de tutela a través del recurso de amparo, ni 
aparecer justificada su conexión con los derechos de los 
arts. 14 y 24 CE.

Señalado todo lo anterior, se remite íntegramente el 
Fiscal para el análisis de la vulneración de los arts. 14 
y 24.1 CE aducida en la demanda de amparo a las alega-
ciones formuladas en su día por el Fiscal General del 
Estado en relación con las cuestiones de inconstitucio-
nalidad promovidas por el Juzgado de lo Social núm. 2 
de Badajoz en relación con el art. 2.3 del Real Decreto-ley 
5/2002 (entre otras, la registrada con el núm. 5931-2002), 
en virtud de las cuales estima que el citado precepto ha 
vulnerado el derecho a la igualdad ante la ley (art. 14 CE) 
de la demandante por lo que interesa el otorgamiento del 
amparo y la anulación de las resoluciones judiciales recu-
rridas en el concreto y único extremo referido a la supre-
sión de los salarios de tramitación.

9. Mediante escrito registrado el día 9 de mayo de 2005 
la representación procesal del Ayuntamiento de Tres Can-
tos interesó la denegación del amparo solicitado.

Señala la parte personada que son numerosas las 
resoluciones judiciales que han rechazado la pretendida 
inconstitucionalidad del Real Decreto-ley 5/2002, conside-
rando particularmente acertadas las fundamentaciones jurí-
dicas de las SSTSJ de Aragón, de 21 de noviembre de 2002, 
y del País Vasco, de 10 de junio de 2003, cuyos argumen-
tos hace suyos. En este sentido, y por lo que se refiere a la 
pretendida vulneración del art. 14 CE, entiende que existe 
un elemento diferenciador relevante y racional entre los 
dos supuestos comparados, determinado por el hecho de 
que en uno de los casos se extingue la relación laboral y 
en el otro (readmisión) no, siendo claro que en este último 
supuesto, manteniéndose la relación laboral, el empresa-
rio no puede dejar de pagar los salarios, pues ello abriría 
la puerta a toda clase de fraudes, abusos y sanciones 
encubiertas. De manera que las situaciones no son com-
parables y, aun en la hipótesis de que se aceptara que lo 
son, la diferencia de trato tendría una justificación razona-
ble. No es posible elevar, además, los salarios de tramita-
ción a la condición de institución esencial del ordena-
miento constitucional. Su supresión constituye una 
opción legislativa en aras de la denominada flexibiliza-
ción del mercado de trabajo, que pretende incentivar la 
contratación de trabajadores atemperando sus garantías. 
El hecho de que sea una opción legislativa discutible no la 
convierte en inconstitucional. Y, por último, no cabe hablar 
tampoco de desigualdad ante la ley cuando ésta resulta 
de la modificación o variación en el tiempo del marco 
normativo.

Por lo que se refiere a la vulneración del art. 24 CE 
rechaza también que el precepto cuestionado vulnere el 
principio de seguridad jurídica, que viene garantizado por 
las propias normas que regulan el despido, precisando 
las diferentes opciones posibles, y niega que introduzca 
una desigualdad procesal distinta de la que ya existía, 
producto de la diferente posición que ocupan empresario 
y trabajador.

Sobre la pretendida infracción del art. 35.1 y 2 CE señala 
que el reconocimiento constitucional del derecho al trabajo 
no configura un sistema que forzosamente obligue a esta-
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blecer y mantener los salarios de trámite, siendo su supre-
sión una opción legislativa constitucionalmente posible. 
Que dichos salarios no se abonen cuando se opta por la 
extinción contractual no enerva la protección del contrato 
de trabajo, pues se mantiene la exigencia de la indemniza-
ción prevista en el art. 56.2 LET. Además, el art. 35 CE no 
contiene un derecho fundamental susceptible de amparo.

Finalmente, rechaza la parte personada que la norma 
considerada haya vulnerado el art. 86.1 CE, requiriendo 
siempre las intervenciones en el mercado de trabajo de una 
certera y rápida actuación y siendo competencia de los órga-
nos políticos el determinar cuándo la situación, por conside-
raciones de extraordinaria y urgente necesidad, requiere el 
establecimiento de una norma por vía de Decreto-ley.

10. Mediante providencia de 10 de octubre de 2008, 
la Sala Primera, al efecto previsto en el art. 52.2 LOTC, 
aprecia que para la resolución de este recurso es aplica-
ble doctrina consolidada del Tribunal Constitucional y, en 
consecuencia, defiere la misma a la Sección Primera.

11. Por providencia de 30 de octubre de 2008 se 
señaló para la deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 31 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos
Único.–El objeto del presente recurso de amparo es la 

impugnación de las Sentencias de 13 de diciembre de 2002, 
del Juzgado de lo Social núm. 28 de Madrid, que estimó 
parcialmente la demanda de instancia en autos núm. 789-
2002, sobre despido, y 17 de noviembre de 2003 de la Sec-
ción Sexta de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, que desestimó el recurso de suplicación 
interpuesto contra la anterior. Según se ha dejado constan-
cia en los antecedentes se imputa a las Sentencias recurri-
das la vulneración de los derechos reconocidos en los arts. 
14, 24.1, 35.1 y 2 y del art. 86.1 CE, por la aplicación del art. 
2.3 del Real Decreto-ley 5/2002, de 24 de mayo, de medidas 
urgentes para la reforma del sistema de protección por des-
empleo y mejora de la ocupabilidad, que según la deman-
dante vulnera dichos preceptos constitucionales. El Minis-
terio Fiscal interesa la estimación de la demanda, al apreciar 
que ha sido vulnerado el derecho a la igualdad ante la ley 
(art. 14 CE) de la demandante, mientras que el Ayunta-
miento personado en el procedimiento se opone a ello, al 
considerar que la norma impugnada no vulnera ninguno de 
los derechos fundamentales invocados.

Con este punto de partida, resulta claro que la cues-
tión planteada en la demanda se centra en realidad en el 
análisis de la constitucionalidad del art. 2.3 del Real 
Decreto-ley 5/2002 citado, al que se imputa la vulneración 
de los preceptos constitucionales invocados. Pues bien, 
esta cuestión ha sido ya resuelta por este Tribunal en sus 
recientes SSTC 84/2008, de 21 de julio, y 122/2008, de 20 
de octubre, a cuya doctrina habremos de remitirnos 
ahora, a fin de evitar tanto reiteraciones innecesarias 
como eventuales desviaciones interpretativas.

En la STC 84/2008, de 21 de julio, que desestimó una 
demanda de amparo formulada en términos idénticos a 
los de la presente y cuya doctrina ha sido posteriormente 
reiterada por la STC 122/2008, de 20 de octubre, el Tribu-
nal descartó, en primer lugar, que pudieran extenderse a 
la demanda de amparo analizada los efectos de la incons-
titucionalidad del Real Decreto-ley 5/2002, ya declarada 
por nuestra STC 68/2007, de 28 de marzo, toda vez que 
dicha declaración se basó en la vulneración por la norma 
impugnada del art. 86.1 CE, precepto que no es «suscep-
tible de tutela en el proceso de amparo constitucional». 
Por este mismo motivo el Tribunal rechazó igualmente, 
en segundo lugar, la posibilidad de considerar las vulne-
raciones de los arts. 35.1 y 86.1 CE invocadas en la 
demanda y finalmente, el Tribunal desestimó las alega-
ciones formuladas en relación con la vulneración de los 

arts. 14 y 24.1 CE. En lo que se refiere al art. 14 CE, al 
entender el Tribunal que los supuestos comparados 
desde la perspectiva del derecho a la igualdad ante la ley 
conformaban, en realidad, situaciones heterogéneas, de 
suerte fue solución cuestionada «constituye una opción 
que el legislador ordinario puede legítimamente adoptar 
sin vulnerar las exigencias del principio de igualdad», sin 
que, por otra parte, supusiera tampoco vulneración de 
dicho derecho el distinto tratamiento temporal de situa-
ciones iguales motivado por la sucesión normativa, con-
forme reiterada doctrina de este Tribunal. Y en cuanto al 
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), al no 
apreciar que la regulación cuestionada vulnerara dicho 
derecho, ni desde la perspectiva del principio de seguri-
dad jurídica, ni desde la de la igualdad procesal de las 
partes, ni, en fin, desde la de la integridad del alcance de 
la tutela judicial.

En consecuencia, con íntegra remisión a la fundamen-
tación jurídica de las Sentencias señaladas, resultará pro-
cedente la desestimación de la presente demanda de 
amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Denegar el amparo solicitado por doña Olga López 

Muñoz.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 

Estado».

Dada en Madrid, a treinta y uno de octubre de dos mil 
ocho.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Manuel Aragón Reyes.–Firmado y rubricado. 

 18816 Sección Primera. Sentencia 143/2008, de 31 de 
octubre de 2008. Recurso de amparo 3383-
2005. Promovido por doña Coral Palacios Vica-
rio frente a las Sentencias del Tribunal Supremo, 
del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura y de un Juzgado de lo Social de Badajoz 
que habían estimado parcialmente su demanda 
sobre despido y extinción de contrato.

 Supuesta vulneración de los derechos a la 
igualdad y a la tutela judicial efectiva: salarios 
de tramitación (STC 84/2008).

La Sección Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio y don Manuel Aragón 
Reyes, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 3383-2005, promovido 

por doña Coral Palacios Vicario, representada por el Procu-
rador de los Tribunales don Antonio Abelardo Moreiras 
Montalvo y asistida por el Abogado don Juan Francisco 
Montero Carbonero, contra la Sentencia de 15 de marzo de 
2005, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, 


